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RESOLUCION DE ALCALDIA N" O68.2O24.MDP

Pacasmayo, 15 de febrero del2024

EL ALCALDE DE LA MI'¡ÍICIFALIDAD DISTRITAI DE PACASMAYO

VISTO:

El Informe N' 181-2024-MDP/OGPP de fecha 14 de febrero de 2024, la
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y;

CON§IDERANDO:

Que, la Constitución Politica del Perú, en los articulos 195', 197'y 199',
señala que ias municipalidades promueven: El desarrollo de la economÍa local, la
prestación de los servicios púbücos y la participación vecinal; asimismo formulan sus
presupuestos con la participación de la población y rinden cuentÁs de su ejecución
nualment.e, bajo responsabilidad, conforme a Ley. De la misma forma, la l-e.v N" 27972,

Orgánica tle Municipaiidades, esLablece quc krs gobiernt¡s locales se rigcn por
presupuestos anuales como instrumentos de administración y gestión, los cuales se

. iformulan y ejecutan en concordancia con sus planes de desarrollo local concertados;

Que, mediante la Ley N' 28056 - Ley Marco del Presupuesto Participativo,
modificado por la Ley N" 29298 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 142-

-.,2009-EF, que define los Lineamientos de1 Proceso Participativo a nivel de Gobiernos
trocales y Regionales.

.

, Que, por Resolución Directora.l N' 007- 2OLO-EF 176.0l, se aprueba el

ifstructivo N" 00i-2010-EF/76.01, Inst¡uctivo para eI Presupiiesto Pai''ücipati-vo Basado

en R€sultados, el cual determina Las fases del proceso dei pre§upuesto participativo;

siendo éstas: Preparación, concertación, coordinación con otro§ niveles de gobiemo y

proceso de programación, participación y aprcbación del Presupuesto Participativo
Basado en Resultados en el Año fiscal 2025, en eI marco a las disposiciones legales

vigentes; asimismo, en el articulo 1 1", del mismo reglamento, señala que el equipo técnico
municipal tiene, la misión de brindar soporte en el Proceso del Presupue§to Participativo,
determinar la metodologia a emplear para el óptimo desarrollo de los talleres de trabqjo
y desarroliar la evaluación técnica preüa a ia priorización;

Que, con Informe N' 181-2024-MDP/OGPP de fecha 14 de febrero de 2024,
la Ofrcina General de Planeamiento y Presupuesto solicita ia emisión del acto resolutivo
de reconocimiento y acreditación del Equipo Técnico encarga.do del Froceso del
Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2025 de la Municipalidad Distrital de

Pacasmayo, para 10 cual remite la propuesta de los integrantes que conformaran el
Equipo Técnico antes mencionado.
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Que, a través de la Ordenanza Municipal N" 002-2024-MDP, se aprueba el

del Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2025 de la
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Estando a Io expuesto, y en uso de ias akibuciones conferidas por la l,ey
N' 27972,ley Orgánica de Municipalidades y de conformidad a la Ordena¡za Municipal
N' 02-2024-MDP y contando con el V"E}", Oficina General de AsesorÍa JurÍdica;

SE RTSI'ELVE:

Articulo l': CONFORMAR Y RECOITOCER al F.QIIIFO TECI{ICO encargado del
Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2025 de Ia
Municipalidad Distrital de Pacasmayo, el mismo que estará conformado de
la siguiente manera:

! Jefe de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto - Psotldeate
I¡tcgraatoa:

o Oficina de Secretaría General de Atención aI Ciudadano
o Ge¡ente de Desarrollo Territorial e Infraestructura
¡ Gerente de Desarrollo Económico
. Gerente de Desarrollo Social
o Jefe de la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional

Artículo 2': I{OTIFIGAR con la presente Resolución a los integrantes del equipo técnico
'i y a las unidades orgánicas pertinentes de la Municipalidad Distrital de

I Pacasmayo

ilrticulo 3': E CARGAR' a ia Oñcina de Tecnologias de la Información la publicación
.' del presente dispositivo legal en el Portal Institucional de la Municipalidad

Distrital de Pacasmayo ( ).

REGTSTRESE, COUUTIQUE§E y CÚUPL/rSE.

OE PACASTAYO

t W
lnB. Rica rdo 0. G nilo AYa la

ALCALDE

L rk

Is]

fsr
.!

t,

\
<,_-)./


